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NOTA DE PRENSA DE CCC  

CONVIVENCIA CÍVICA CATALANA RECURRE EN 

REPOSICIÓN EL ACUERDO DEL PLENO DE MATADEPERA 

QUE DECLARA EL DÍA 1 DE OCTUBRE COMO FESTIVO EN 

DICHA LOCALIDAD 

Convivencia Cívica Catalana ha interpuesto, como actuación 
previa a la vía judicial, un Recurso de Reposición frente al 
acuerdo del Pleno en el que se declara “fiesta local de carácter 
retribuido y no recuperable” en Matadepera el día 1 de octubre, a 
los efectos de conmemorar los hechos acaecidos el día 1 de 
octubre de 2017 (referéndum ilegal de independencia).  

 

CONVIVENCIA CÍVICA CATALANA 

www.convivenciacivicacatalana.org 
 

Apartado de Correos 6142     08080 BARCELONA 
Teléfonos 647705842 / 634602215 
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Convivencia Cívica Catalana ha interpuesto esta mañana un Recurso de 

Reposición frente al Acuerdo del pleno de Matadepera de 30 de mayo de 2022 

por el que se declara “fiesta local de carácter retribuido y no recuperable” en 

Matadepera el día 1 de octubre, a los efectos de conmemorar los graves hechos 

sucedidos ese mismo día en el año 2017, en el que por parte de la Generalitat 

de Cataluña se organizó un referéndum ilegal contraviniendo mandatos 

expresos del Tribunal Constitucional. 

 

Convivencia Cívica Catalana alega que las administraciones públicas deben 

mantener la neutralidad ideológica, siendo una atentado directo contra ésta que 

un Ente Local utilice su potestad de elegir dos fiestas anuales para conmemorar 

una fecha que sólo celebran los independistas, utilizando el Ayuntamiento y 

sus potestades para un fin particular. 

 

Además, la entidad considera que se vulnera la normativa en materia de 

fijación de días festivos, toda vez que la normativa sectorial sólo permite a los 

Ayuntamientos elegir dos días que sean fiestas tradicionales del municipio 

(como, por ejemplo, fiestas patronales), sin que se permita en ningún caso 

inventarse fiestas que no tengan dicho carácter tradicional. 

 

La entidad indica que si el Pleno no estima el recurso y revoca el acuerdo, 

interpondrá la correspondiente demanda ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. En palabras de Ángel Escolano, Presidente de Convivencia 

Cívica Catalana “es un despropósito que los independentistas utilicen los 

Ayuntamientos como si fuesen suyos, haciendo uso de sus potestades públicas 

para llevar a cabo actuaciones que sólo representan y gustan a los 

independentistas; declarar festivo el día 1 de octubre es crear una fiesta que 



                                                 PAG. 3            

excluye a los que no somos nacionalistas y que pretende dar solemnidad a lo 

que no fue más que la comisión de un delito de sedición y el intento de los 

independentistas de volar la convivencia y la paz social”. 

 

ACOMPAÑAMOS COPIA DEL RECURSO DOCUMENTO 1. 

 

 

CONVIVENCIA CÍVICA CATALANA 

En Barcelona, a 16 de junio de 2022 
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AYUNTAMIENTO DE  

MATADEPERA 
 

 

 

 

Don ÁNGEL ESCOLANO RUBIO, abogado 33.492 del 

ICAB, actuando en representación de CONVIVENCIA CÍVICA 

CATALANA (CCC), y de su Agrupación Local en 

Matadepera (Convivencia Cívica Catalana en Matadepera), 

comparezco y como mejor proceda en derecho, D I G O : 

 

 

I.- Que en el Pleno de este Ayuntamiento del pasado día 

30 de mayo de 2022 se aprobó una moción, presentada por el 

Grupo Municipal de Junts, en la que se declara “fiesta local de 

carácter retribuido y no recuperable” en Matadepera el día 1 de 

octubre, a los efectos de conmemorar los hechos delictivos del día 

1 de octubre de 2017 acaecidos en Cataluña en el seno de los actos 

de sedición llevados a cabo por diversos dirigentes de Junts y 

ERC. 
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II.- Por ello, mediante el presente escrito, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 112.1 y 114.c de la Ley 39/2015, 

FORMULO RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 

contra dicho acuerdo, que fundamentamos en las siguientes.  

 

 

A L E G A C I O N E S 

 

 

Primera.- Incompetencia del Ayuntamiento para 

declarar festivo no recuperable el día 1 de 

octubre.  

 

 

 

I.- La competencia de esta administración para poder 

declarar cualquier día como festivo viene determinada por el 

artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre 

regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y 

descansos. 

 

Así, concretamente, dicho artículo dice: “Serán también 

inhábiles para el trabajo retribuidos y no recuperables, hasta 

dos días de cada año natural con carácter de fiestas locales 

que por tradición le sean propias en cada municipio, 

determinándose por la autoridad laboral competente –a 

propuesta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente– y 
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publicándose en el «Boletín Oficial de la Comunidad 

Autónoma» y, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la 

provincia”. 

 

Como es de ver del tenor literal de dicho artículo, la 

norma sólo permite a las administraciones locales que puedan 

declarar festivos de carácter retribuido y no recuperable días en 

los que se celebren fiestas tradicionales del municipio, sin 

que la norma, en ningún caso, les permita crear nuevos festivos 

a su conveniencia. 

 

Es notorio y evidente que el día 1 de octubre no se celebra 

ninguna festividad tradicional de Matadepera (ni fiesta patronal 

ni similar), por lo que este Ayuntamiento no puede declarar día 

festivo dicho día (en la propia moción impugnada se explica la 

finalidad claramente dirigida a conmemorar unos hechos 

completamente ajenos a cualquier festivo de este municipio). 

 

Por este motivo, procede anular la resolución impugnada 

por infracción del artículo 47.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, toda vez que este Ayuntamiento es 

manifiestamente incompetente para declarar el día 1 de octubre 

como “fiesta local de carácter retribuido y no recuperable”. 
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Subsidiariamente, procede anular la resolución impugnada 

por infracción del artículo 48.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, por infracción del artículo 46 del 

Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la 

jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos. 

 

 

Segunda.- Vulneración del deber de neutralidad 

política de las instituciones  
 

 

Así mismo, del texto de la moción presentada se puede 

observar como lo que realmente se pretende es elevar a la 

categoría de fiesta local lo que no es más que una mera 

celebración independentista, utilizando potestades públicas 

(fijación de festivos) de una manera particular y para un fin 

privativo, sin respetar la necesaria neutralidad de las 

administraciones públicas. 

 

A este respecto, cabe recordar a este Ayuntamiento que 

la Constitución española ordena la neutralidad de los poderes 

públicos. En concreto, el texto constitucional prohíbe la 

arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE), señala que la 

Administración Pública “sirve con objetividad los intereses 

generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 
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jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 

con sometimiento pleno a la ley y al Derecho” (103.1 CE), y 

establece que los empleados públicos deben ejercer sus funciones 

imparcialmente (103.3 CE). Asimismo, el artículo 14 CE señala 

que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. Así, la jurisprudencia reiterada del Tribunal 

Constitucional ha establecido que la neutralidad de los poderes 

públicos debe ser tanto ideológica como religiosa, ya que ésta es 

exigible frente a cualquier manifestación de la libertad ideológica 

y religiosa de los individuos, en relación a los bienes jurídicos 

garantizados por el artículo 16.1 CE. 

 

 La moción aprobada y que impugnamos vulnera, por tanto, 

los Derechos Fundamentales reconocidos en el artículo 16.1 y 20.1 

de la Constitución Española (a la libertad ideológica y a la libertad 

de expresión), al infringir el deber de neutralidad de este 

Ayuntamiento (al que se le hace posicionar como institución a 

favor de la independencia, apartándolo de la necesaria 

neutralidad, y una potestad pública como es la fijación de las 

fiestas locales). 

 

 Por todo lo expuesto,  
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S O L I C I T O : Tenga por formulado el presente escrito 

de y lo admita, teniendo por impugnado el Acuerdo de 30 de mayo 

de 2022 por el que se aprueba la moción presentada por el Grupo 

Municipal de Junts por el que se declara “fiesta local de carácter 

retribuido y no recuperable” en Matadepera el día 1 de octubre, 

declarando su nulidad y dejándolo sin efecto alguno.  

 

Barcelona, a 15 de junio de 2022. 

 

 

 

Ángel Escolano Rubio                                                                        

Abogado núm. 33.492 
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